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CIRCULAR 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

MINISTERIO PUBLICO 
 

Fecha: 19 de octubre, 1999 

De: Fiscalía General de la República. 

Para: Fiscales Adjuntos, Fiscales y Fiscales Auxiliares de todo el país. 

Asunto:  

• INSIGNIFICANCIA DEL HECHO EN RELACIÓN CON LA LESIÓN AL 

BIEN JURÍDICO TUTELADO, EN LA SOLICITUD DE UN CRITERIO 

DE OPORTUNIDAD. 
• IMPORTANCIA DE FUNDAMENTAR LOS REQUERIMIENTOS. 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1, 13, 14 Y 25  
DE LA LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO, SE PONEN EN CONOCIMIENTO  

DE LOS Y LAS FISCALES LAS SIGUIENTES DIRECTRICES 
 

Conforme lo establece la Ley 

Orgánica del Ministerio Público, así como 

el Código Procesal Penal y la Ley de 

Justicia Penal Juvenil, es necesario dejar 

recordatorio de la importancia de 

fundamentar adecuadamente cada petición 

o requerimiento fiscal. 

En razón de ello, se transcriben 

algunos puntos destacados del voto de la 

Sala Tercera, número 219-F-98 de las 9:55 

horas del 6 de marzo de 1998, sobre todo 

para aquellos casos en los cuales se deba 

aplicar el criterio de oportunidad por 

insignificancia. 

 “... El juicio sobre la insignificancia 

de un hecho, es , sin duda, un juicio de 

valor  ... que debe realizar, tomando en 

cuenta los valores fundamentales del 

ordenamiento jurídico y su relación con la 

realidad social. Ciertamente nuestra 

legislación procesal lo ha incorporado 

como herramienta útil de interpretación, 

para excluir la intervención del aparato 

represivo estatal, al autorizar al órgano 

acusador la aplicación de un criterio de 

oportunidad....” 

 “ Los bienes jurídicos protegidos 

por las normas penales son relaciones 

sociales concretas y fundamentales para la 

vida en sociedad. En consecuencia, el bien 

jurídico, el interés, ente, relación social 

concreta o como se le quiera llamar tiene 

incidencia tanto en el individuo y en la 

sociedad como en el Estado y sus órganos. 

Para el individuo el bien jurídico implica 

por un lado, el derecho de disponer 

libremente de los objetos penalmente 

tutelados y, por otro, una garantía 

cognoscitiva, esto es, que tanto el sujeto en 

particular como la sociedad en su conjunto 

ha de saber qué es lo que se protege y el 

porqué de la protección (...) El bien 

jurídico al ser el “ para qué “ del tipo se 

convierte en una herramienta que 

posibilita la interpretación teleológica (de 

acuerdo a los fines de la ley) de la norma 

jurídica, es decir, un método de 

interpretación que trasciende del mero 

estudio formal de la norma al incluir en él 

No. 

37-99 



 

 

MINISTERIO PÚBLICO - CIRCULAR 36-99. PÁG. 2 DE 2  
UNIDAD DE CAPACITACION Y SUPERVISION (UCS-MP) 

el objeto de protección de la misma, cuya 

lesión constituye el contenido sustancial 

del delito (...). 

  “... para que podamos comprobar 

la existencia de un delito la lesión al bien 

jurídico no sólo debe darse, sino que ha de 

ser de trascendencia tal que amerite la 

puesta en marca del aparato punitivo 

estatal, de ahí que el análisis típico no se 

debe conformar con el estudio de la 

tipicidad sino que éste debe ser 

complementado con un análisis de la 

antinormatividad de la conducta  (...)”. 

   “Ahora bien, el juicio sobre la 

insignificancia del hecho... se refiere a un 

hecho histórico concreto, que formalmente 

se adecua a una figura delictiva. En 

consecuencia, además de la necesaria 

tutela que la norma penal efectivamente 

buscar de un bien jurídico fundamental, los 

conceptos de razonabilidad y 

proporcionalidad, propios del ejercicio del 

poder en el Estado de Derecho, imponen, a 

través de conceptos como la  

insignificancia del hecho, la necesidad de 

que, en el análisis de los elementos del 

delito, no baste la constatación de 

tipicidad y su relación con la tutela a un 

bien jurídico. Entra además la valoración 

respecto de la importancia de la conducta 

típica para estimar lesionado o amenazado 

dicho objeto de tutela, en entidad tal de 

justificar la reacción penal. Por ello, el 

concepto de insignificancia del hecho está 

íntimamente relacionado con la entidad de 

la lesión, menoscabo o amenaza sufrida 

por el bien jurídico, con la conducta cuya 

persecución penal se pretende. De 

indudable punto de partida para esta labor 

de interpretación lo son los principios de 

intervención mínima y racionalidad que se 

predican del derecho penal en todo Estado 

de Derecho, estrechamente relacionados 

con el conjunto de valores, objetivos y 

aspiraciones de la sociedad, plasmadas, a 

nivel general en la Constitución Política, 

como fuente  principal, tanto de los bienes 

jurídicos merecedores de tutela - materia 

en la que se entienden integrados además 

los instrumentos internacionales en 

materia de derechos fundamentales  como 

de aquellos objetivos que se predican de la 

organización social y que deben inspirar el 

ejercicio del poder y el desarrollo de las 

competencias a cada uno de ellos 

asignados, teniendo como norte el 

principio de libertad y democracia 

consagrado en el artículo 1 de nuestra 

Carta Magna.....” 

 

LAS ANTERIORES INSTRUCCIONES DEBEN SER ACATADAS DE INMEDIATO, A EFECTO DE 
CREAR Y MANTENER LA UNIDAD DE ACCION E INTERPRETACION DE LAS LEYES EN EL 
MINISTERIO PUBLICO. 

LOS FISCALES ADJUNTOS DEBERAN VELAR PARA QUE LAS MISMAS SEAN CONOCIDAS Y 
APLICADAS POR LOS FISCALES ADSCRITOS A SU FISCALIA. 
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